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5.a Se concede 1,& ocupación de los terrenos·de dominio pl1
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6.a El agua que se concede queda adscrita a los usos indi
cados, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo
con independencia de aquéllos.

7.3 La AdministracIón se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públléas en la fonna que estime conve
ni€'nte, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.a Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve afios. contado a partir de la fecha de levantamiento del
e.cta' de reconocimiento final. sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9.la El peticionarlo queda obligado a conservar las obras en
perfecto estado, evitando pérdidas de agua por fugas, fUtracio-
nes o cualquier otra causa. y siendo responsable de cuantos
daños _y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o
privados como consecuencia de -las obras autorizadas, quedan·
do obligado a su indemnización.

10. Esta concesión -queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulaCión de la
corriente del rio realizadas por el Estado.

11. El concesionario deberá Solicitar la aprobación de las
tarifas que regirán durante la explotación de este aprovecha
miento y; en su caso, las de unificación de las resultantes y
de las vigentes en los abastecimientos actuales de las Villas
de Gavá. y Viladecáns, debiendo tramitarse el oportuno expe.
diente con la información pública reglamentaria.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vlgen·
te!> o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. Se prohibe al concesionario verter escombros en los
cauces públicos, siendo responsable de los dafios y perjuicios
que como consecuencia pudieran originarse y de su cuenta los
trabajos que la Administración ordene para la limpieza de los
escombl'os procedentes de las obras.

14, El concesionario. antes del comienzo de las obras, ele
vará el depósito provisional ya constituido hasta el 3 por 100
del importe de las obras que haya de ejecutar en o bajo terre
nos de dominio público. el cual quedará como afianzamiento
definitivo para responder- del cumplimiento de estas condicio-
nes y le será devuelto una vez haya sido aprobado el acta de
reconocimiento final de las obras. -

15. En el caso de que, en algún momento. las aguas proc~
dentes de este aprovechamiento no reunieran las condiciones
de potabilidad exigibles para su suministro. la Socied.~ ronce-
sionaria vendrá obligada a la construcción de una' estación
depuradora. a requerimiento de 1& Comisaria de Aguas del Pi
rineo Oriental, y previa la presentación de un proyecto que
corresponde aprobar a la misma.

10. Caducará esta concesión por incumplImiento de estas
condieiones y en los casos previstos -en las disposiciones vigen
tes, declarándose la caducidad según lostrámitee sefialados en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 28 de julto de 1971.-El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urblstondo. .

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir en el expediente de expropiación
lon~osa con motivo de las obra3 de trasvase del rfo
Alhama al embalse de los Bermejales. Pieza nú
mero 2. Tér-mino municipal de Alha-ma de Granada
(Granada).

Examinado el expediente de expropiación forzosa número
lB3-GR. que se tramita con motivo de las' obras arriba expre
sadas;

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha
25 de junio de 1971, en el «Boletín Oficial>} de la provincia de
fecha 8 de junio de 1971, en el periódico «Patria». de fecha
8 de junio de 1971, así como en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento de Alhama de Granada, se publicó la relación de te.
rrenos y propietarios afectados para que pudieran presentarse
rec-lamaciones contra la necesidad de la ocupación de los ci
tados terrenos o aportar los .oportunos datos para rectificar
posibles errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron
sin oposic1ón alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales in·
herentes a este periodo dei expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogada' del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el

a.rticulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem~
bre de 1954 y en ejecución de lo dispuesto en los artIculos 20
al 22 de la mIsma, ha resuelto:

1.0 Declarar necesaria la' ocupación de ios terrenos afecta
dos cuya I elación 'Ya publicada se eleva a definitiva.

2.° Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia,. as1 como en
un diario de la capital de la provincia, tablón de anuncios del
Ayuntamiento de referencia y notificarla individualmente a
los interesados. haciéndose saber que pueden recurrir contra
ella ante 'el Ministerio de Obras públicas, en el plazo de diez
días, a contar de la fecha de la última publicación oficial o
de la notificación. en su caso, y por conducto de esta Conf~
deración.

Sevilla. 7 de agosto· de 1971.-El Ingeniero Director! ],{. Pa-
lancar.-4.802-E. .

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 232111971, de 13 de agosto, por el que se
constituye como filial del Museo de Bellas Artes
de sevma el Museo-Templo de la Anunciación.

El margnifico templo de la Anune1ación, declarado monu
mento nacional, anejo al Que rué edificio de la antigua Univer~
sidad de Sevilla, actualmente en proceso de- restauración para
ser destinado a la futura. Facultad de Bellas Artes de dicha.
Universidad, es. por sus propios valores arquitectónicos y t:!0r
las obras de arte que aR>erga, un verdadero Museo de la pm
tura y escultura del renaclmiento y del barroco español.

Destinado en el pasado' siglo a panteón de sevillanos Hua..
tres, ha sido objeto de W1a 1mpúrtante obra de restauración y
acondicionamiento. realll..ada por la Dirección General de Be
llas Artes. y que hace de él una unidad monumental y museisti·
ca de singular 1n1portancla.

Sin perjuiciO de que dIcho templo pueda eontínuar albergan
do las solemnidades del culto católico, para el que fué con&
truido, el extraordinario relieve de sus riquezas artísticas exige
que éstas sean adecuadamente custodiadas por 106 servIcios t;éc.
IDCOS dependientes de dicha Dirección General y concretamen·
té por los que integran el Museo sevillano de Bellas Artes.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien·
cla y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia trece de agost¡o de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero-.---Se constituye como filial del Museo de
Bellas Artes de Sevilla el Museo-Templo de la Anunciación. que
formó parte del antIguQ edificio, de la UIDversidad de Sevilla.
así como la cripta en él existente. dedicada a. panteón de
sevillanos ilustres.

Articulo segundo.-D1Cho Museo dependerá del Ministerio
de Educación Y Ciencia a través de su Dirección General de
Bellas Artes y se regiré. por las normas generales sobre MUse08
dependientes de dicho Departamento.

Articulo tercere.-La administración del Museo-Templo de
la Anunciación se integrará en la Administración única de los
Museos dependientes de 18 Dirección General de < Bellas Artes,
cl"€ada por Decreto doo mi~ setecientos sesenta y cuatro/mil
novecientos sesenta y blete. de veintisiete de noviembre, de
medidas de -austeridad del gasto público, y cuyo órgano rector
es el Patronato Naciona.l de los Museos dependientes de la in
dieaEIa Dirección. regula{io por Decreto quinientos veintidós/mn
novecíentos sesenta y ocho. de catorce de marzo.

Articulo cuarto.-De la organización, actividades culturales
y desenvolvimiento futuro del Museo-Templo de la Anunciación
se ocupará más directamente un Patronato. compuesto del si·
gulente modo:

Presidente: El Directm general de Bellas Artes.
Vicepres-ldentes: El Subdirector general de Bellas Artes y el

Gobernador civil de Sevilla.
Vocales:
El Alcalde de Sevilla.
El Presidente de la Dlputación provincial.
Un representante de.:':i.gnado por el Cardenal Arzobispo de

Sevilla. '
Un representante designado por el Rector de la Universjdad.
El Pres1de-nte de la Real Academia de Buenas Letras de

Sevilla.
El Presidente de la R~al Academia deSellas Artes de Santa

Isabel de HungIia. de Sevilla.
El Delegado provinCIa; de Educación y Ciencia.
El Consejero provincial de Bellas Artes.
El Presidente de~ excelentísimo Ateneo de Sevilla.
El Director de la Eseu"'¡a 8uperior de Bellas Artes de Santa

Isabel de Hungria.
El Hermano May~); de la Hermandad de ,Penitencia, que

esté canónicamente establecida en el templo de la Anuncia
ción.
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Será Seeret&rio del Palrcnato el Director del Museo de Be
llas Artes de Sev1lla. que desempeñará también la dirección
de este Museo tillal.

Articulo quinto.-Para la debida dignidad de los cultos que
hayan de celebrarse en el templo, la Dirección General de Bellas
Artes pro¡xmdrá al Ca.r<ienal Arzobispo de Sev1lla la designa
ción de un Rector, a efectos canónicos, de los cultos que se
celebren en dicho' templo

Articulo aexto.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia
se dictarán las disposiciones necesarias para la efectividad de
este Decreto.

Así lo .dispongo pOr pi presente Decreto. dado en La Corufia,
a trece de agosto de I1111 novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FHANCO

El Ministro de Educad)o y Ciencia,
JOSE LUIS VILLA.R PALASI

DECRETO 2322/1971. de 13 de agosto. por el (jUI'

se constituyen 108 Departamentos Interjacultatmos
de «ParasitolO{Jfa» 11 «Mtcrobtotogia» en las Facul
tades de Ciencias y Farmacia. de la Universida,a
de Granada.

La UniveTSidad de Granada, a propuesta de las Facultades
de Ciencias y Farmacia, de acuerdo con lo establecido en la
Ley ochenta y tres/sesenta y cinco, de diecisiete de julie; en
los Decretos mil· ciento noventa.y llueve/mil novecientos sesenta
y seis, de treinta y uno de muzo, y dos mil once/mn nove~
cientos sesenta y seis, de veintitrés de julio, y en la LC-Y cato!'~
ce/mil novecientos setenta, de cuatro de agosto, General de
Educación y de Financiamiento. de la Reforma Educativa, ha
propuesto la creación de los Departamentos lnterfacultativos de
«Parasftología» y «Microbiología».

Bn su virtud, y teniendo en cuenta los informes favorables
de la Junta de Gobierno. del Rectorado y del Consejo NacionaL
de Educación, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia
y previa deliberación del Con.~jo de Ministros en su reunión
del día trece de agosto de mil novecient05 setenta y uno.

DISPONGO:

Artículo primero. - Con arreglo a lo dispuesto en la Ley
ochenta. y tres/mIl norecientos sesenta y cinco, de diecisiete de
julio, sobre estructura de las Facultades Universitarias y su
Profesorado, y en los Decretos mil ciellto noventa y nu€ve/mil
novecientos sesenta y seis. de treinta y uno de mal'W, y dos
mil once/mil novecientos seaentay seis. de veintitrés de julio,
ordenadores de 108 Departamentos de las Pacultades de Cien
cias y Farmacia. respectivamente. y en la Ley catorce/mil nove
cientos setenta, de cuatro de agosto. GreIl€ral de Educación y de
Financiamlento de la Reforma Educativa. se constituyen en la
Universidad de Granada las siguientes Departamentos Interfa
cultativos de las Facultades de Ciencias y Farmacia:

Uno. Departamento de «Parasitología». que estará integrado
por las disciplinas de «Parasitología» de ambas Facultades.

Do&. Depart&n1ento de «Microbiología», integrado PQr las
disciplinas de «MIcrobiología». «Ampliación de Microbiología»,
«Virología e Inmunología», «Microbiología industrial» y f-Fitopa
tologia» de la Facultad de Ciencias y por las de «Microbiología
general» y cAmpl1aei6n de MicrObiología» de la Facultad de
Farmacia.

Asimismo se integrarán en los citados Departamentos las
diseipUnas o especializaciones directamente relacionadas con la
materia.

Artículo segundo,-Se autoriza. al Ministerio de Educación y
Ciencia para dictar cuantaá normas complementarias y aclara
torias sean precisas para el desarrollo del presente De('.~·eto.

Asilo dispongo por el .Presente Decreto, dado en La Coruña.
8 trece de agosto de mU novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El :MtnIstro c1e Eduea.cIón '7 CIencta.
JOSE LUIS vn..r..AR PALASI

ORDEN de 26 de lulio de 1971, sobre OpCión.. de asiqM
naturas en 14 Sección de «Matemáticas» de la Fa
cultad de Cfencfas de la Universidad de Barcelona,

. Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Facultad de
CIencias de la Universidad. de Barcelona y los favorables infor
mes da 'la Junta de Gobierno y del Rectorado de la misma,

Este Ministerio ha resuelto que, en la Be<:ción de «Matemá
ticas» de la citada Facultad. los· alumnos matriculados en el ge
~do curso de la Lic~nciatura puedan cursar a su opción. con
Juntamente con la &Slgl1atura de «Astro,nomia. general y 1.~opo-

grafia», una de las dos siguientes: «Elementos de topología» y
.(Lógica matemática».

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y demás efectos.
DIos guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 26 de julio de 1971.

VI~AR PALASI

nmo, Sr, Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 27 de julio de 1971 por la q1le se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la .\en
tencia del. Tribunal Supremo de 2 de Jumo de 1971,
recaída en el Tecuno contenC'iosn-ariminístratmD tn
terpuesta por el Maestro nacional don Basílio-Iwac
Gutierrez Pozo

lImo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Basilio-lsaac Gutiérrcz Pozo, contra la denegacion
tácita de petición de 15 de julio de 1968 a la Dirección General
de Enseüanza PrimarIa wbre reconocimiento de deterrninado
tiempo de servicios, el Tribunal Supremo, en fecha 2 de junio
de 1971.. ha didado la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad del recur~ contencioso-administrativo interpuesto por
don Basilío-Isal:!.c Gutiérrez Pozo, Maestro nacional, jUbilüdo.
contra la denegación tácita de petición elevada el 15 de .lulio
de 1963 a la Dite«ión General de EnFoeñanw Prin..aria d('J
MinistBrio dE: EducaciCn v Ciencia sobre reconocimiento de de
terminado tiempo de servicIO¿:¡ y sobre la que, al amparo de lo
c.'5tablecido no .ejercitó previamente le correspondiente deIlun
cia de mora; sm hacerse especial declaración sobre imposición
de costa~.})

F.n su virtud, este Ministerio ha t~mido a bien dispon<:>l' que
se cumpla la cit..'U1a sentencia en sus propios túrminoo,

Lo digo a V. L para su conocimiento y demús efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid. 27 de julio de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo, Sr- Director gene!'&l de Personal.

ORDEN de 30 de julio dR 1971 sobre enseñanzas
optativas de 5.° curso de la Licenciatura en Cien':'
cias, Sección de Químicas, (le la Faenltad de Cien~

da,,; de la Universidad de BarcelO1w.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Facultad de
Ciencias de la Universidad de Barcelona, el favorable informe
del Rectorado de la misma y de acuerdo con 10 establecido en
la Orden minist-erial de 29 de julio de 1962 (<<Boletín Oficlal
del Estado» del 11 de septiembre),

Este Ministerio ha resuelto aprobar la siguiente redistribu
ciún de enseñanzas outativas, correspondientes al 5.0 curso de
la Licendatura €n Ciehdas, Secdón de Quimicas. de la Facul
tad de Ciencias de la Unívt'Tsldad de Barcelona, en la- forma
siguiente:

Química industrial

Quimi.co-FL~jc-a d'l: los procesos industriales.
Quimica industrial.
t<'isica industrial.
Químjca macromolecular.

Qufmica teórica

Electroqtúmica.
Estructura atómica molecular.
Ampliación de Química fisica.
Química maCTomúlecular.

Qufmica orgánica~bioquimica

Bioqulmica,
Microbiología y F-ermel'ltaciones industriales.
Enzimología.
Química de los productos naturales.
Química. macromoleeular.

MetalUrgia

Metalurgia (general) .
Metalurgia física.
Metalurgia extractiva.
Metalografía.

Todos los alumnos vendrán obligados a cursa,¡- la asignatura
de «Ampliación de- Quim1ca orgánica», como venían haciendo
hasta el momento presente.


